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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
INCIDENTE DESACATO  

Radicado 2018-00037 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, y atendiendo la nulidad decretada en proveído del 

pasado 18 de mayo de los corrientes,  por secretaría se dispone notificar  al Director 

General de Sanidad Militar del  Ejército Nacional, Brigadier Carlos Alberto Rincón 

Arango, el auto del 15 de marzo de 2021 que corrigió la sentencia de tutela 041 del 8 

de febrero de 2018,  una vez trascurrido el término para cumplir la orden que de él 

emana y en caso de incumplimiento, estudiará el despacho la viabilidad de iniciar o no 

el incidente de desacato, toda vez que según correos allegados por el ente accionado, 

ya se dio cumplimiento al fallo de tutela. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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